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En ese sentido, para enfrentar los retos de la educación superior en México, en materia de cobertura, 
equidad e inclusión, el H. Congreso de la Unión autorizó en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para 2024, recursos por 833 millones 473 mil 628 pesos corrientes en el programa 
presupuestario U079 “Programa de Expansión de la Educación Media Superior y Superior”, en su 
vertiente para el tipo superior, con el fin de apoyar acciones para avanzar en el cumplimiento del 
mandato de la obligatoriedad y gratuidad de la educación superior, establecido en el artículo 3o de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Con los recursos disponibles la SEP propone apoyar acciones que favorezcan el acceso de las y los 
egresados de educación media superior al tipo educativo superior en condiciones de equidad e 
inclusión, así como su permanencia en las instituciones de educación superior; asimismo, para 
apoyar la creación, ampliación y mejoramiento de los servicios educativos de tipo superior en los 
municipios y localidades que enfrentan condiciones de mayores rezagos en lo social y económico. 
 
II. Marco normativo de referencia  
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios. 

 Ley General de Educación. 

 Ley General de Educación Superior. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

 Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

 Programa Nacional de Educación Superior 2023-2024 

 Manual de programación y presupuesto 2024. 

 
III. Justificación 
 
En tanto se autoriza la creación del Fondo Federal Especial para la Obligatoriedad y Gratuidad de la 
Educación Superior, en los términos señalados en el Décimo Quinto Transitorio del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019, en la estructura programática del Ramo 11 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, el Programa Presupuestario U079 “Programa de Expansión 
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Tipo de IPES UR Correo Electrónico Horario 
Institutos Tecnológicos 
Descentralizados e Institutos 
Tecnológicos Federales 

TecNM proexess@tecnm.mx 

Lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 

horas 

Escuelas Normales Públicas (EN) DGESuM 
proexes.dgesum@nube.sep.gob.

mx 

Lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 

horas 

Unidades académicas de la UPN en 
las entidades federativas 

UPN direccionplaneacion@upn.mx 

Lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 

horas 

 
XII. Evaluación de los Proyectos 
 
XII.1 Para las vertientes A  
 
En el caso de Universidades Públicas Estatales, UnADM, UPN, Universidades Públicas Estatales con 
Apoyo Solidario, Universidades Tecnológicas, Universidades Politécnicas y Universidades 
Interculturales, Institutos Tecnológicos, Normales Públicas, Unidades de la UPN de las Entidades 
Federativas e Instituciones Públicas de Educación Superior Federales: 
 

 La SES, la DGESUI, la DGUTyP, la DGESuM, la UPN y el TecNM, recibirán y validarán, que 
los proyectos presentados cumplan con los requisitos establecidos en estos Criterios 
Generales.  
La validación de cumplimiento de los requisitos señalados se realizará, mediante el 
formato “validación de proyectos”, el cual deberá ser signado por el responsable del 
Programa en la UR correspondiente. Adicionalmente, el responsable en cada UR deberá 
conformar una base de datos con la descripción específica de cada proyecto, el cual 
remitirá a la SES en un plazo máximo de 10 días hábiles, una vez cerrada la convocatoria. 
Dicha validación deberá complementarse con un dictamen de opinión respecto al impacto 
que representará el apoyo al o los proyectos de cada IES, considerando la información que 
se disponga, así como necesidades de equipamiento e infraestructura, ubicación fuera de 
zonas urbanas o de alta marginación, atención a grupos vulnerables, apoyos de otros 
programas que permitan complementarse, etc. 

 Una vez que la SES tenga la base de datos antes mencionada, convocará a través de las UR’s 
a docentes, investigadores o autoridades educativas especializadas para que 
valoren/dictaminen los méritos y consistencia de cada proyecto conforme a los 
lineamientos que para la evaluación de proyectos emitirá la SES. Una vez que se cuente 
con dicha dictaminación, la SES integrará un Comité en el que, los proyectos que cuenten 
con evaluación/dictaminación favorable, serán discutidos para determinar los proyectos 
a los que se asignarán recursos a partir de los siguientes criterios: 
 

a) Impacto en la cobertura en zonas de alta marginación. 
b) Beneficio comunitario, local y regional del proyecto.  
c) Contribución a la cobertura de la educación superior.  

 
 

XII.2 Para la vertiente B 
















